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persenas que en él He expresan. 
''E l R_e~·-- ~\. .conse?uencia_ de la R eal Cédula _de vei11te y cua

tro ~e D1c1ern bre de mil _setec1e~tos n~venta y seis, q11e se ci1·culó 
á ... mis _Reyno8 d~ las lr1d1as con 1nserc10~ de la expedida por 1ni 
ConseJO de Castilla y del 81·eve Por1tífi01c, de 8 de Enero del mis
mo año, 1·evoeato1·io de las exe1.1ciones de 1>agar Diezmos, pretendie
r JD _ los ! ueces H acedores de l_a Igl:sia Cated1·al de Durango que los 
8at1sfac1eran la T~cipa y vcc1nda.1·1l) tle los puestos l\1ilitares que 
guarr1ecen los Pre111d1os de la línea de f'1·011tera de las Provin cías in
te1·nas de Nu0va E spaña, sobre lo cual y la aplicaci(,11 que habia de 
dárseles en el caso de deberlos pagar, me representó con 1'estimonio 
de le) actuado el Comandante general de las mismas Provir1cias con 
f~cha de siete de Mayo_de mil ~etecientos noventa y nueve, y en su 
vista, á Consulta de m1 Cor1seJO de las I ndias de vei11te de Junio de 
mil uchocien!,os,. me digl1é declarar por Real Céd11la de diez y siete 
(l_e Octubre s1gu1en.te, t:X:ento·s_p~rpetuamente de Diezmo¡.¡ y JJrirni
c1as, no S<>lo á_ l~s Soldados y P a1~anos Españoles y de qualesqt1ier1. 
casta q lle res1d1esen en los ref er1dos puestos l\'lili tares y estaucias 
q~e depende~ d~ ellos, Hino_tambien á las Com¡)añias volantes de las 
mismas Provincias, entend1é11dose eh-ta exenuion, no solo respecto de 
la _Catedral de D u1·ango, Hino tambieu de mi Real H acienda, que 
cu1liará de provet!rl<is á _sll <·ostt\ de pasto e~pritual como hasta 
aq11í lo ha hecho: pero t eTI1énd<)Se de8pues preser1te que en la men
ciouad~ Circ'Jla1· d_e veint e y cuat~o de Dicie1nbre de 11ovt nta. y seis 
no se hizo pre:enc1on. 6 advertencia par~icular en razon del _pri~ilegio 
de no pagar D1ezn1os que gozan los Indios en muchas Prov111c1os con 
arr?glo á l¿.1 Le~· trece, t_it~1lo diez y sei8, l il>ro pri n1ero de ' la Recopi
lac1or1 de aqi1ellos Dom101os, que n1a11da guardar y observar en cada 
una lo q11e estuviese en costumbre, en c11ar1to á pagar Diezmos los 
Indios, de cuáles co~as y en qué cantidad, la cual no se revocó por la 
expresada Circular que se dirigió á dist i11to objeto, y que así como los 
J11ecies H~oedores ~e D urango han pr0movido apt>yado_s en ella el 
que co11tribuyan Diezmos los Indios habita11tes de las puestos Mili
tare~ de las fronteras de _N~eva E spaña , lo pueden pretender otras l
gles1a_s ~e a9.uellos D~n11n1os, fundadas en que se han derogado todos 
~os pr1v1leg1~s cor1ced1dos en general y en part icular, t1·ató mi Conse
Jº de las Indias pleno de tr~s Salas, con attdiencia de los dos Fis
cales , de oc11rrir á este gravísirno daño, y me ¡>rc,puso su dictamen 
e? Consulta de doce de Febrero de este año, en cuya vista me he 
dignado d~clara1·; como por la presente mi Real Céd11la declaro, q11e 
la revocac1on expresada en la l ':ircular de veinte v cuatro de Dici-
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. e~ bre de !nil set,ecien tt)S nove11t&. y seis ?11º oomprehende á los .In
(l 10s, á q'tt'..1ene8 se debe ,g,uard::tr' la ex®c1on que lé,8 concede la0 Ley' 
trt}c·e, títul,o die•z y se.is, libro prim@ro; y paTa qué teng1

i1,· ·el d~bidu 
(;U,lll~)limiento .eista mi SoLeva~a dete,1·mii1:tcion, FUPg@ y ar!ca,rgo á. 
lor ._l\ R. A_rzob1sp·os y RR. Ob•1'spos y Cab1ldos de· lws Iglesias Me
t r.o:politanas )' G1at,edrales de n1is Rt:ynos de la·s Indias'> q1ilé e·ada tt--
110 en la. ¡>arte '4.ffil:e i e toc,a con~n.1·-ta á qwe así se verii(ÍJ:·ae:· y· ,marr
<lo á n1is Virr·ey·es, Pr·esidentos y .Aúdi-encias de l-0s ·mis,m-0,~ mis D,o 
m·ir1ios é lslat:1 Filipinas la hagqu publicar en sus respectiv<)S dí,stTÍ
t rosí· y ctliden de que telílga su puntual y debid-0 et'ecto en .,la forni-a 
q11e se expresa, por ser así mi voluntitd.''· · · . ' 

, 
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''Ej ecuciou de las pem,as impue:stas por 1~0 gu•ardáir fas ft,estas. '-' 
F'ué tant a la solicitu0l •q1te hi1bo clestle e.l ,p·r.inéipio en q11e los 

fieles guardase1.11 los cd ias· t·e~tivo-s, y cun1plieser1 con sus debére,ri c1·i1s.:..· 
tianob, que Don ·.f'e1·na1Ido (;o,rtés en las C>rde:n.an zas de 1524 ;dis--:-
pu.so ~ntre otras cosas. lo siguien~e: '' , · , ' 

. ''Jtern: _ pot·que corno católiéos _c~is;tri,anus nuéstra prin<~ip,t1 ii1ten-1 
c1on ha de sei· ende1't•zada al se.1·v1010 y ~onra deD,ic>s'nuest,:ro ·$eñor,y 
la causri. pt~rq1t1@ t!l s ~t1:1tu Padre ctiDee·d1ó que el Emp·etwado1· nuestro 
Se_ñot· tuviese do1ni0Íl) sol)t·e esta8 ger1t:~s, y Atl Mag@st:tti prlr esta 
misma fl08 l1ace me1,c~tl qlt~ nos podarnmt,, 'serv:ii· de ello-s, fué · que 
e,staR gi•nte,s fues·cr1 c,,r1v·ert1das á nuestra 1san,tá fé o,até1i,ca; por e'ltl..:.: 
d~ n.~am~do, . que todas lt1._s ~ersoriaR que en esta Nu•eva- Es'paña ta~ 
v1er~n 1nd1os de r~pa1·trmiento sean <">blig:a(;fós á les quitar todos 
los 1dolos quij tt\v1eren, é amon~sta,rlos qt1e de allí 8Jd-ela1jt1é ·no lós· 
te_r1gan, é d@ poner rr1ucha diligenciai ,~n saber si los ti,elii'én, ' y asi..:... 
mtsmo en defenderle•s que no mat-on ge11tes para h.o•orá ,je fós dichos' 
íd<.,los; Sll pe@a q_ue si alguna cosa de estas se hall_aren ffi1 l10S p,u,e--' 
blos que aH! tt1 vieren enco-~ 'enda.dos qé:e parez\'.}:a ·ser por' falta del 
q11e !os tuv1er·e que haY:a é incurra, por la -primera V't:>~ ·en peHa de 
medio ma.1·cc,- de 01·0 apltea~o co1no ~·1cb_o es, é pór· l~ seg,unda lá pe;n,a; 
do_hlada, é por la tercorf1. p.~~rda lo,s 1nd10s qtte t11 v1e11e, y· que: sea o..:.
bl1gado á hacer en ~l tal pueli>lo de indios u11a e·asa. de orae·ion -ó 
ig1b8Ía-, y tenga en ella imcágeues·, y éfUCt,S donde recen,, que, sea ie-
gun la fact1ltad de}t,al pllelilo.L 1 

. · 

~ ''lt~m: qu~ cualquier vecino que tuviere ~n,dios d:e repartimiento 
s1 huv1e~? flenor, ó .señores en el pueblo 'ó pu.eb1-os que t:nviere, •tFai
ga los htJOS varone·s que e_l tal señor, 6 señore·s bO:viere,, á -la ciudad: 
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6 villa, 6-;Iu~~~ donde fue1·e vecinl>, é si en ella hubiere monasterio 
los dé á. los fra.1lés de ~l para que los instrt1yan e11 las casas de · 
nuestra santa fé católica é que allí los provea de cAmer 1 · · d d v , y e ves-
tuario 1?eceshnr1bo., é e to as l,~s ot1·as cosas necesarias á este efecto 
é q t1e si r¡.o u 1~re . monaste_r10 los dé al cura que hubiere, 6 á 1~ 
persona q11e_ p~ra esto estuviere señalado en la tal vílla 6 ciudad 
Pª!ª qu~ a~1mlismo tledn_gahn cargo de los instruir, é que sino hubier; 
senc>r pr1nc1pa en e 1c o pueblo, 6 el tal señor no tuviere hijos 
que _los t<>me de l~s personas ~as principales qlle er1 el dicho pueblo 
hubiere, é los t1·a1ga, como dicho es so peua que si· así l h. · · d l · a· . no o ic1e-rP p1er a os 111 10s que tuviere.'' 
'' ltem: porq11e por el presente en todas las ciudades, villas y lu

gares desta Nueva.-Espafía J)Ueda haber monasterio do d 1 
d. h d f' n e o su-

so ic o se p11e ~ e ectuitr, q11e los alcaldes, é regidoi·es de cada u-
na de ellas_, salarien una per~ona que sea hábil, é suficiente la mas 
que se p11d1ere hal~ar, é de buenas costumb1·es para que t 

d · t · , 1 d' enga car-
go e ins ru1r a os . ichos 1nu~hacl1~s; ~l cual tialario se pague á 
posta de. los qaue tt1v1_ere? los dichos 1nd10s, repai·tiencl<, m:is 6 me
nos segun ~a:. a uno tuviere é que tengan diligencias los dicboi al
caldes de v1s1ta1· los muchachrLS q11e allí hubiere enseñándo,~e é do 
saber, como s~ hace co11 ellos, é qu_e pe1·son1is 11c, run1plen tst~ ()i·
denanza de arriba en no t.r~ter l<.>!ÓI cl1chos muchachos so pena · . 1 . d" b t . . . , que s1 en,,º s11so · 1c o t1v1ereri r1egl1genc1a pie1·dan los dichos oficiios. ,, 

Item: p<Jr_ qt1e todos l?s naturales d~stas partes p}l,rtil}ipen de la 
palalora de Dios, y _el sonido de ell11. m~Jor ~on _todos se comur1ique· 
mando que cualqu~er p~rsona que tuviere indios de repartimient~ 
que se~n de dos m1~ ~rr1ba tenga en el pucbló, 6 puebloM de ~llos 
un clérigo 6 otro r~l1g1oso para q 11e los instrU)'ª eu las cosas de nues
tra santa Íé ?ª~6l1ca, é les prohibi1 sus ritos, é c~r¿nionias anti
g~1as, y adm1niRtre los ~a~ran1entos d~ la _iglesia, y esto sea pu
d!é_udo~e l1aber_ el_ tal rel1gtoso, é que s1 J>ud1endolo hal,er no lo tu
v1e1·e pierda as1n11smo los dichos indios.'' _ 

'' l.te~: que po:rquo habrá. muchos que tiene11 pocos indios de re
par~1m1ento é tener cada uno de ellos un clérigo les E1eria mucha 
custa, y _aun no se hallarian tantos cuar1tos sori necesarios rnanclo 
que h~b1end? algutios de estos 1·epartimiento~ pequeños j~ntos eu 
l)0Ca d1sthnc1~ de tie1·ra que entre dos, 6 tres, 6 cuatro de ellos que 
estén en comp~s de ana leg11a los 11110s de los otros se coneierten é 
t~r1gan un clérigo, é le pague para q11e tenga cargo de todos sus¡¿_ 
?10~ confvrme al capítulo ántes de este-, e11 llo lo haciendo haya ~ 
incurra en la pen,a contenida en el dicho capít11lo.'' , 
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''ltem: porque mis se ma11ifieste la voluntad que los pobJadore~ 
deRtas partes~tienen de residir, y_ pij_rmanece-:r en ellas-, mando ... que 
todas las persoria:s qtie tuvieren 111dios que fueren ·ca.saiios en Cas~ 
tilla ¿ eu otras parte·s t1·aigan sus mugeres d@ntro de un afio y rne
tlio, prinieto sig1iiente·s de co~o_ esta-s Ordenanzas fu:~ren_ p~e~ona...:: 
das, so pena de pe,rdet los indtos, y-todci lo ~on . ellos adqu1r.1do, f8 
graugeado

1 
y porq:tle tnncliá~ rersonas P?dr1an ~~oner por athaq_u~ 

a
1
1nque tú v\esen ,apat'ejci dé ,díeir que n,, 111•~en d1~_eros pa:t3: enviar 

por ellas, por ~nde las ta:,1~s perso_11as que tuv1ijren ~sta necesidad. pa
rezcan ante Al Re\Terendo Padre Fray Juan de Té.Cto, y .ante ~~l?tlSeJ 
lle Estrada; tesorePo de Ht1 Mág<~stad, á les i,11fo~mat de sa 11eo~s1da<~ 
para q11e ellos la o.oml'iniq1;r{ln á mi, y sti nec!s1dad Sij 1·emed1e~ y st 
algünais :personas ha)' que ~or1 ~a~a:do·s; y 110 t1~1te i-us wugeres ei;1 es.l 
ta tierra, y qúisiereó tra~rlas, s@pan q\1e t~a)'~ndolas serán ayt1da~ 
das asimi2mo p~ra ~as tra@.~ d_ándo ~a,n~ª-~·'' r • · . · _, . : 

_ En las Ordena11zas de l 526 pata l tux1l}o y Navttlaid; d1spaso lo 
. . , . 

s1gu1ente: , . , . ¡ , --· , . , . . , , , . , . . _ _ ,. . • 

' 1 Item. Que los dom1n.gbs y festas de guatdar todoR los veo111os, y 
mo,radores est1:tnt,es y habitantes en la dicha tilla •aran á óir misa 
n1ayor á la iglesia principal, y etttren_eri élla ~nte·s 9-n@ se co)m.i·eneesri 
el ~vangelio, y estén e 11 -~ 1 la \1a:.gf.f1 q ti~ el ¡it·este d 1-ga l te M1sa-:est, 
y h@che la bf.tndieion, só pet}a (le 1uedto p_esu de 01ro; l~ ·c1:1a~ se apl1qu0. 
la mitad 1•~rá el alguacil qué los t\enunc1ar~, é la dtt'a Illttad pa:ra. la 

d I d. li . ·J· • • ' ¡ obra e a 1c a. 1gies1a. . .. _ . . , 
''lten1. Que todos 1os dotning;os y fiestas d~ guardar no se venda.ti 

co-sa ninguna de r11al,qtiier c.alidl'ld . que · i-eál; de~pues d~- tocall a_ lai 
campana de misa basta qN@ que salgan lle ella, nt haJ·a tienda abier
ta de njngun mercarler ni ofic.ial, st> pena de perder_ ~~ tnf'réaderiai 
que a.si Tendiere, la tercera parte par~ las obí·as ptblicas, y la o,tra. 
tercera paFte pata ~1 alguaeil que lo défl'lln-ciare, é la otra tercera 
parte para la obra de la ig!e_sia. '' . . · . . . . , . . , . 

1 tem. Ql1e todos los vec1no8 de las d1ehas v1llas residan en ellas; a lo 
b1enos las pascuás pi:iricipale!s que son Nav11dttdi lte-surree<:\ion; é de 
Espíritu Santo, é cuando 110 residieren,. el otro t~empo tengan sus 
casas poblad-as con persona que Re:pa dar r~z?n, é ct1enta s_o pena dij 
medio matc(j de 0110 pot cada vez que n,o v1nJer~r1. en las dJ1chas pas.;. 
bnas é no t1lvie1·ell las easas p0bladas segun dicho es, lo cual sea 
para'las obras piiblicás del e.onsejo de la dicha villa. · 

En las Instrucciones dadas en 1525 á Hern.ando de Saav,;edra, go.: 
bernador de Houduras, enco,ntramos los ~i1uie·ntes eaps; 
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'' Itero. Porque la principal cosa por donde Dios nuestro Señor ha 
permitido qwe estas partes se descubrie1en é los naturales de ellas 
nos fuesen sujetos 6 nos sirviesen, de donde tanta utilidad, y pro
vecho á los españoles se sigue, es para que por n11estro medio mas 
aina ve11gan en conocimiento de ºnuestra fé, é se salven, , si esto 
-110 procurásemos co11 todas nuestras f11erzas, mayormente los 
qt1e nos c11po ca1·go y adn1inist1·aci<,n de j11sticirL, no hariam

1
0s lo que 

somos übligadoA, y no podiall).os c1>n justo título gozar dé su servi
cio, ni ningun interes que de ellos se nos siguiese., ántes seriamos 
obligados á. lo restituir usando de ello contra conciencia; terr1éis 
mucho pt1idado de que se les haga _saber como ltay un Dios criador 
y l1ac~dor de todas las cosas, castigador de los malos, é remunera
dor de los buenos, en quie11 los humanos ha11 de creer y á quien han 
de adora1r y tener por soberano bieB y Señor, y defenderles que no 

• tengan idoloti ni otras supersticiones, ni hagan los sac1·ificios que 
hacian, é defenderles todos los otros ritos y ceremonias de que l1as
ta aquí han us1ulo y usan, dándoles á entender como lo q11e hacen 
es falso, é por inducin1ien to del diablo, é cuando sean amonestados 
sobre esto en manera que lo hayan bien entendido esto y continuaren 
en ello, castigarlos hei t,; conforme á justicia.'' 

''lteru. Defendercis q11e en tl,dos los pueblos de vuestra juris
dioeíon no haya juegos de dados ni naipes, ni algunos de los otros 
defendidos en derecho, porque ade111as de que de ellos se causan 
escandalos, y ruidos, y las gentes se ocupan en ellos; y dejan de 
hacer otras cosas que les convienen, suele haber en ellos blasfemias 
·y reniegos, é otras cosas, en ofensa de Dios y mandarlosheis á pre 
gonar pnLliean1ente,- po1·que con mas razon sean cat'itigados los que 
lo hicierer1. '1 

'~ltem. Defendereis las blasfemias de Dios nuestro Señor y de su 
gloríosa Madre, haciendo progonar públicamente que ninguna per
so11a diga, pes.e á Dios, y no creo, ni reniego, 11i otra. blasfemia algu
na de nuestra Sefiora, ni de ninguno de los Santos; so las penas que el 
derec}l.o dispone á los blasfemos, las cuales ejecutareis con m11cha r i
g11rídad en las personas é bienes de los que en ellas incur1·ieren, y 
terneis muy ~spe<~ial cuidado y vigilancia sobro esto, porque ha
ciéndolo as1 Dios nuestro Señor os ayudará, y encaminará en todo 
y si en esto tuvié¡.¡edes algun descuido 6 floj edad, seros ha al con
trario. ' ' 

En las Ordenanzas en que se declara la forma y manera en que 
los encomenderos pueden servirse y aprovarse de los nat urales 
que les fueren depositados, sacadas del arch ivo del' 1Exmo. Sr. Du-
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qu~ de Terranova y Mo1~tel~ne~ del mismo 'legajo q~1e los. docun1eo
tos anteriores hay los siguientes n«ms~ 
· ''l. Prime~~tmente: qlW-cualqu~er es.pañol,6 otra. persona que tu

viere dl1positados ó señalados ind.ic•s-, sea. oblig,a.do á les 1nostra.r las 
cosas de nttestra. sa.nta fé, por<tlle por este re·spoot:0 el Sumo Po,11-
tífice ·concedió q·ue nos _pudié·se·m-0s .se!'vir de ~Itos_ t p~ra est<> efoo~ 
to se debe creer que Dios nuestro Seno.r. ha _per~1t1do q~e estas pa1-
tes se descubriesen, é nos ha dádo t&ntas v1ctor1as contra tanto nu-
mero. de gentes.'' - - . . - . . 

''4. ltem. Que ninguno de los que tuvieren los dichos 111dios 
pl1edan sacar ni -saq c:1en d~ . los pueblo a de _ellos par.a ª8'.ª labra.n~as, 
pi para otra cosa alguna, ninguna muger ~1 muQha.ch~ de do~e ,~nos 
p~ra abajo,.so pena que si l~ saeare pierda 1013 d!eb.os 1ndiosfl 
:les sean quitados, é defie,ndo a todos . m1: lugar-ten:14:'D~s, que .no 
puedan dar liéencia para sacar las dichaj mngeres .n1. !D~eha.cho_s, 
so pena. de doscientos pesos de oro por cada Yez q,e :~ie~e.n la ~1-
cha licencia, ó vinie,se á su noticia que se sacaron sin ella_, ó no ~Je
cutaten la pena contenida en e•ste capí_t,tlo; los cua:le_s d1:~hos dos
,9,entos _pfso~. de (\f9, ~~lico seg11n ~ dicho en .el . ,c;i;p~tu~t>; á,pt~s, de 
, t J' ' ., i ' r ·r - . ns e~' ' ~- . . . , ' ' ,·, ' ,,. . ¡ - ¡·r -rr ~ r· J , 
~ • I"" • •' A • l.,. t ) 1 ' 1 . 

. ,,5·, .ltein. Ma.ndo '9ue :lo·s ir1dios que_,. se t,aeªrq11 d~ su~ ~ ,ueqlos 
•pára hacer,l~briíñ.zat-_, ó cai.;~si, ~10'1:t;3-8:Ha4tlt~:md~-silt ~<J~ ! §!Pª1!'~Je~ -¡ue 
;,o.s .ti.eneu '"?ttpositad~e,~, qu~·l(l)~L1lra1gan_ d~tepho•f5 ~~~-: -~ ,J~gb! 
teµ1~i1te para qu~ ·a-s1e11 t,eu ·tl · d1tt.• t¡Ut:, , v1~-n~u :~ ,S<t,J'fil",, ..] ;4 l\fr ~ ~<? i,f}S
tén en el diclto servicio mas de vei·nte .dias, -.y, g:o~t,a4o, f~~.e tieg_ipo 
los torn-e á traer ante el dicho mi tenier1t~ )T cseriLa.no,. par-si que 
sepa cua11do l~s despid_e, so peua_ que si n,o los _trajere _así e~ ve.nir 
eorn-0 al ir .ó s1 los tuviere mas tiempo de lo.s d teb.os veint,u dtas, pa
g-w.e de pe~á medi<, marco d~ oro por. cada ':ez que no lo 1·egist~are 
como dicl10 es, é por ca:da d1a que lo.s tuviere de mas del dicho 
tie1npo otro medio marco de <)ro aplicado oomo dicbo eEI. ,,, 

''8. , J tem. Que ~n las estaDeia.s -O en otras partes donde los espa
ñoles se sirvie_ren de los dichos i11dios, tengan ttna _pa~t€ señalada 
dún-de te11gan una imágen de nues~rai Se~ora, y cada d~a por_la ~a
ñana ár1tes· que salgan a hacer ha.cienda los lleven all1, y les ,digan 
las cosas de nueRtr~ santa f'é, y le muest1·en Ja oracion del P:ater 
noster, é Ave María, Credo, e Salve Regina, en manera que s,e co-
n«)zcan que recibe11 doet,rina de nuestra fé, so p_etla que por c~d.a vez_ 
q11e no lo lo hiciere pague seis pes<)S de oro, aplicado~ co':Tlo ?icho es, 

9. - Item. Que el español i"t! otra persona que t~v1ere 1ncl1os depo
sitado,s1 te11gt\ cargo de les quitar todos los orato1·1os de ídolos que 

-
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!ti-vi_eren eu sus {>'Ueblos ó er1 ot1·1i_ cualquier parte, é les haga una i-= 
~lesia en el pueblo con su altar é imágenes, adonde les haga entender 
que hañ de ve11i.r ~rogará. ~ios que les alurubre para qt1e le conozcan 
é i:;e salv~n, é por los otros bienes temp?rales, so pena que el que den
tro de seis meses con10 las fueren depositados los dichos ihdios no les 
t~1vier~ qtti~ado los ídolos ~ oi·atorios antiguos\ é n9 tuviere h~cha la 
dicha 1gle¡;i1a, pague medio m'1:rco de oro, aplicado como dioho es, 
r, de aquí adelante pague la dicha pe11a cada vez que fuere visita
do )' no lo. hallai'eJ bocho como e11 este capítulo se co11tiene. '' 

En cabildo celebrado por la ciudad de México en 5 de Enero de 
1526_ s_e díó ·ó~den '~para que ninguna persona de niugun estado ni 
C<1ndio1on que sea~~ no 1.sean o~ados de "trabajar con i~dios_ de nin
guna manera en d1as ,, !3 domingos é fiestas que la 10-lesia manda 
~uardar·, so pena qt\e por cada día ql1e trabaj~re de lo~ susodichos 
incurra e11 p_ena de tres_ pesos de otn, 1111 tercia parte para la cár11ar~ 
de S. M. y las dos tei•e1as part~s pa1·a el den u o€iadot y para el juez 
que lo s~nteneiare. '' · 

' ' V,na. providencia muy catacterística dei siglo es la que se díét <1 
en 17 de Mayo de 1527, para dar cumplimiento á una cédula de 
C~rlos ~ en qtte ~:ind~ba ''q~e _en. esta Nueva · Espafia no haya 
n1ngun JUdio-, 6 h1Jo, nieto n1 biznieto de ql1emado, ni reconciliádo 
dentro del euarto grado.'' y aunque esta disposicioil 15e habia publi
cad? y~ t>ºr Cortés,_ se di~puAo ,','que se pregone d~ nuevo~'' y que 
los in.a1v1duos de que se trata se vaya11 en el primer 11a,•ío 6 éa..::: 
r:~bela qt1e de eaalqui@ra de lo~ pu~1·t0s de esta Nueva " Éi;:¡1aña sa~ 
l1!re_, é 110 sean osados d~ venir, n1 tornar á ella, so la re.na de per
d1m1.ento de todos sus bienes.'~ 

''La bt1la del jubileo del año sant.o fné presentada en el cabildo' 
de 2? de Marzo de 1528 por el clérigo 1\.lon~o E scudero, y el ayun~ 
tam~ento ª?ºr~ó ~'qll_e porque en esta Nueva · España ,.,no ha veni.:~ 
do. n1ngun Jnb_1l~o, Ili otras bulas ni g1·acias para reparacior1 de las 
ár1in?as~ se rec1b1ese con toda :;ole1nniuad, para que se goce del di-
cho Jubileo, y el ~1·. gobernador .(el tesc,re~·o Alon8o de Estrada} co:. 
:11º patron y g?betnador en _Dom?re_de S; M. poi· no haber obispo, se
naló los tres d1as t•n queel dicho JU b1lt-Q se ha de ganar, co~forme al di..;: 
~h~ breve, y _qu_e se gane elj1,1?ileo en el col~teral _i11ayord'.~ la iglesia ma.; 
yorde e,sta ciudad.'' El eseribano de cab1ldo1que á la sazon lo e1·a A-= 
~o uso ~tí.cas, al escril>ir este acuerdo asentó, en el eolatera'i mayor '

1

de 
la ea pilla de San Alfonf<1

1

1
' ) 1 luego tac~ó e~tas palabras, pero de mo.: 

rlo que se put'den let·r, y de ellas se ir1fi.ere que en la ar1tigua cate..z 
fl1·al é cerca de ella, h4bia 11na capilla dedicada á aquel Santo. .A.:. 
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laman, disertaciones, ton10 2, pág. 314. - · . . · 
Segun Ren1esal, lib~ 1 '? , cap. 12, n. 1, se ord~n6 en Gu:a.te1nala 

á 6 de Febrero de 1533, porque en la · ·Pá8'tll.a de Navidad del año 
de 32 ''se hech6 n1as de Vt! ·i: la f'}l.lta dé < ve.cjqos,'' ''que de aqu( 
en. adelante ningun veei110 este fuera d~si a dicha ciudad, las. 
Pascuas del año, so pena de 10 pes.os de oro de· ~iL1as á c~da uno 
que no viniere, para las obras públicas de esta ciúda.d. '' 

~n' 3,t de Marzo de 1~34 se ordenó, que lo$ .aro,o~ que hflgan t .ra
ba.1~1· a los Indios de los (J,lciq nes er1 edificios públicamente los dias 

· fe~t1vos, paguen p@r catla _ve~ qµe hiciesen e:;to tres pe,iOS de oro de 
·n11nas para.las ob1·as póblrctts. · · 

• 

. ·En _6 de Julio de 1538 so ordenó por el·cabildG, ''<1:1e los uomin-
go& n11entras est4n <:lll Misa mayc>F, r10 st· al>r-~i} .tien·das 11i tabtrna, so 
p.ena ele dos pesos de 01·0. _ · . 
' En 8 de F'ebre.ro de 1533 se orll~n6 que ttidc,s los veci11os ·asi"F3-
tan a la ~iea mayo1· ' 1so 1>ei1a de que. ,el que f11ei:ij tc>mado fue1·a 
de 1,t Igles~a.en cu:t~quiera ¡)a.rto, desde· el Evar1gelio adelante, haya. 
pena de p1·1s1ofi 3 d1as, é 1na.s 3 p8t;os de oro, la mitad para el que 
lo acusa_re, é la otra mitad ¡1tira la lglesiti. '' 

· Lo m1sm-0 se 01:donó, en 6 de Julio d(¡l 1638. . 
En 5 de l<-.e.brer.ó: de- 1546 se hizo ur1a ley ¡>ara .''que 11ingun es-

pañol du.rant~ la Mis~-:r1i}~yur, é (livinos 1)fiCÍl>:s1 é que ~e p_redica la 
palabra de. Dios -los-Do_m1J1~o_s é fiestt1.s de g;t1aruar ar14e 1 n1 esté por 
la plaza, ,n1 calles pnblieas. s1nl, qu~ e11trt>n en las dichas Jaltsia8 
á oi~ los divinos oficios, so' per1a de que. oualqt1ier Espa•ií·ol q~e ·an
duv1ert:i de esta mancrtt, Cltalquiera ele 11,s Alg;uacili?s de esta ciu:. 
d ~d lo prenda , é pc,nga en la earcel pnbl;ca, é este preso aquel dia, 
é mas_ pagt1e de. pena cuatro reales de plata para el Alguacil que lo 

,, 
' 

prendiere.~' · 
En ~l libr_o _sigui~nte, cáp. 15, n. 4, hablá del ,6rden que habia 

P:3'ra la adm1nistrac1011 de la Fé. Dice así: ''Que para la lnstruc- · 
c!on_de los lri_dic,s e~ la f'é, l1ubi@re en oada_J>U~u1o u11 Religiosoó 
( ,lérigo y tuv1~se c11ídado de_ e_nseñarlos s_egua la caf)acidad de ca• 
da uno, Y. p1·e~1carles, y a~m1n1stra:1·les los .§ac:ran1e11tos., y, ad ye1·tir
les l_a ül>l1gac10~ ~e pagar los diezmos y pri1nicias á Dios para la J
gles1a, y sus m1n~stros, qt1e los col1fiesan, y adroi1,is.t.1·an los SaeJa,
menJos, y los e?t1e1·ran, y rt1•egan á Dios pc,r ellos: y los hiziese yr 
á Misa, Y. s~nta.r apartados los l1ombres de laH mt1geres. Qne lo..s 
tales Rtl1g1o~os ft1ese11 obiig_a~os á decir Misa. cada fi~sta, y \'.l •ntre 
sen1an~ los dias que ellc~s quisieren, y · que p1·oveye:se córuo se dij-~
sen Misas en las esti.tnc1~s las fiestas en la Iglesia que se habi~ '·:d.e 
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